
 

 

CÁLCULO DEL PAGO VERDE DE LA PAC (también llamado greening) 

 

Se recuerdan los requisitos principales exigidos para cumplir la diversificación de cultivos y 
Superficies de Interés Ecológico (SIE): 

Diversificación de cultivos: 

- Si la tierra dedicada a cultivos herbáceos de tu explotación (incluidos barbechos) está 
entre 10 y 30 has: Como mínimo has de tener 2 cultivos, y el cultivo principal ha de ser 
menor o igual al 75% de la tierra de cultivo. 

- Si la tierra dedicada a cultivos herbáceos de tu explotación (incluidos barbechos) es 
más de 30 has: Como mínimo has de tener 3 cultivos. El cultivo principal ha de ser menor o 
igual al 75%, y los dos cultivos principales juntos han de ser menores o iguales al 95% de la 
tierra de cultivo. 

Superficies de Interés Ecológico (SIE): 

- Si la tierra dedicada a cultivos herbáceos de tu explotación (incluidos barbechos) es 
mayor a 15 ha, al menos el 5% debe dedicarse a SIE. 

- Este 5% se calcula sobre la cantidad total declarada de cultivos herbáceos. 

Estarán exentos de cumplir estos requisitos para el Pago Verde las superficies inscritas en el 
Registro de Agricultura Ecológica. 

 

NORMAS PARA UTILIZAR EL EXCEL “Cálculo PAGO VERDE 2021” 

 

1. Descargar de la web de la UAGR (https://www.uagr.org/calculo-pago-verde-2021/) el 
documento Excel llamado “Cálculo Pago Verde 2021”.  

 

2. Una vez abierto el Excel deberemos rellenar las casillas con fondo gris que corresponda: 

- Superficie en hectáreas de cada uno de los cultivos herbáceos presentes en la explotación. 

- CULTIVOS FIJADORES DE NITRÓGENO (CFN): superficie presente en la explotación de 
cada uno de estos cultivos. 

o Casilla TOTAL SUPERFICIE CFN SIN USO DE FITOSANITARIOS: Indicar la suma 
de la superficie de CFN que se van a usar para cubrir el SIE. Ten en cuenta que 
para poder cumplir con la normativa no se podrán usar fitosanitarios desde el 
otoño (cuando se realicen las labores preparatorias para la siembra) hasta que 
finalice la cosecha. 



 

 

- BARBECHO - BARBECHO MELÍFERO: Superficie en hectáreas del barbecho presente en 
tu explotación. Se rellenará “barbecho tradicional” (barbecho laboreado o mantenido con 
cubierta vegetal) o “barbecho melífero” (superficies sembradas con una mezcla de especies 
melíferas, especies ricas en polen y néctar, presentes en la lista publicada en el FEGA). 
Rellenando las casillas en las que aparece por primera vez “BARBECHO” o “BARBECHO 
MELÍFERO”, se rellenan automáticamente las casillas de abajo. 

3. Una vez incluidos los datos de superficies anteriores, automáticamente aparece un resultado 
en las casillas de la derecha denominadas “DIVERSIFICACIÓN DE CULTIVOS” e “INTERÉS 
ECOLÓGICO”. Si en ambas aparece “SÍ”, aparecerá también un “SÍ” en “PAGO VERDE”, y 
por tanto la previsión de siembra cumple todas las condiciones para cobrar el pago verde. 

 

4. Si en alguna de ambas casillas aparece un “NO”, significa que no se cumplen los requisitos 
obligatorios, y a la vez se explicará por qué no se cumple en letras de color rojo: 

En Diversificación: 

 “El cultivo mayor es superior al 75% del total” 

 “Los dos cultivos mayores son superiores al 95% del total” 

 “Explotaciones superiores a 30 has deben cultivar al menos 3 tipos distintos de cultivos” 

 

En Interés ecológico:  

   “Los cultivos de interés ecológico suponen menos del 5% del total” 

 

IMPORTANTE: Recomendamos no ajustar al límite los porcentajes. En las revisiones posteriores 
de la Administración pueden suprimirse recintos no validos o parte de ellos y los porcentajes podrían 
cambiar.  

 

Por último, si tienes alguna duda, o consideras que tu explotación cumple con alguna de las 
excepciones previstas en la normativa (como por ejemplo dedicar más del 75% a barbechos), consulta 
en nuestras oficinas. 

 

Esperamos que esta herramienta diseñada por los Servicios Técnicos de la UAGR os sirva 
para este año y siguientes. 

 

Servicios Técnicos de UAGR 

 


